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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   680014003004-2022-00348-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –

COOPHUMANA NIT.900.528.910-1 
DEMANDADO: ESMERALDA VERA VERA CC. 37.827.451 
 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora sírvase proveer. Bucaramanga, catorce 
(14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En vista de la solicitud hecha por la apoderada de la parte demandante, de pago de títulos 
judiciales a favor de su poderdante, el Despacho pone de presente que, el proceso de 
marras ya no es competencia de este Juzgado, y que corresponde al Juzgado de Ejecución 

Civil Municipal de Bucaramanga – Reparto, resolver su solicitud, de conformidad a los 
acuerdos, No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, y 
PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
  
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.195 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 15 de diciembre de 2022. 
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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